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Resumen 
 

Antecedentes: los derechos humanos han sido adecuados para mejorar el bienestar del ser humano, 

son indivisibles e interdependientes, basados en reglas y leyes con el fin de proteger la dignidad 

humana, la falta de conocimientos predispone a que exista la vulneración y discriminación de estos. 

Objetivos: determinar las concepciones y valoraciones en derechos humanos en el personal que 

labora en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 2023. 

Métodos: se trata de un estudio descriptivo – transversal. La muestra fue censal de 184 participantes. 

Se utilizaron cuestionarios validados como la escala de Graffar Méndez Castellanos para medir el nivel 

sociodemográfico; para cuantificar las concepciones y valoraciones, sé utilizó la lI encuesta Nacional 

de Derechos Humanos 2013. En el análisis sé usó los programas Excel y SPSS versión 15. Sé 

realizó estadística descriptiva, para variables cuantitativas media y desviación estándar y las 

cualitativas frecuencias absolutas y relativas. Los resultados se presentaron en tablas personalizadas 

en orden de objetivos. 

Resultados: el 80,1% de la población estudiada presentó discriminación por sus diferentes aspectos, 

físicos, religión, nacionalidad, género, etc; las concepciones de los mismos fueron muy bajos, solo el 

8,2% tuvieron una percepción alta, y el 8,2% refirieron un cumplimiento integral. 

Conclusiones: la falta del conocimiento sobre las concepciones, percepción y cumplimiento de los 

derechos, es real, conlleva a la discriminación, la percepción de vulneración está presente en más de 

la mitad de la población independientemente de su formación. 

 

Palabras clave de autor: derechos humanos, concepción, vulneración de los derechos 

humanos, discriminación 
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Abstract 
 

Antecedent: human rights have been adequate to improve the well-being of human beings, 

they are indivisible and interdependent, based on rules and laws in order to protect human 

dignity, the lack of knowledge predisposes them to violation and discrimination. 

Objective: to determine the value and conception of the human rights related to all personnel 

currently working at “Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 2023” 

Method: This is a descriptive – cross-sectional study. The sample was census of 184 

participants. Validated questionnaires such as the Graffar Méndez Castellanos scale were 

used to measure the sociodemographic level; To quantify the conceptions and evaluations, 

the II National Human Rights Survey 2013 was used. The Excel and SPSS version 15 

programs were used in the analysis. Descriptive statistics were carried out, for quantitative 

variables, mean and standard deviation, and for qualitative variables, absolute and relative 

frequencies. The results are presented in custom tables in order of objectives. 

Results: 80.1% of the population studied presented discrimination due to their different 

aspects, physical, religion, nationality, gender, etc.; their conceptions are very low, only 

8.2% have a high perception, and 8.2% report comprehensive compliance. 

Conclusion: The lack of knowledge about the conceptions, perception and fulfillment of 

rights is real and leads to discrimination; the perception of violation is present in more than 

half of the population regardless of their education. 

 

Author Keywords: human rights, conceptions, violation of the human rights, 

discrimination 
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1. Introducción 

Los derechos humanos (DDHH) son normas que protegen y reconocen la dignidad en las 

personas, son inherentes e indivisibles para todo ser humano de forma universal, sin 

ninguna discriminación, que existen con el fin de mejorar el estilo de vida y la dignidad 

humana. La existencia de estos está vinculada con leyes, normas y reglas, para evitar que 

sean vulnerados de diversas formas (1). 

A nivel mundial los derechos son reconocidos e identificados, para poder generalizarlos se 

han tratado de agrupar en diferentes documentos, varios de los mismos identifican y 

detallan mediante la existencia de 30 artículos descritos según la Declaración Universal de 

los DDHH en en donde se indican los derechos que son designados para cualquiera, estos 

al ser indivisibles e inherentes tratan de proporcionar bienestar total, con el fin de 

generalizar la paz y el cumplimiento de estos, por lo cual, han venido modificándose con el 

pasar del tiempo para la perfección de ellos (2). 

Al hablar de concepciones en los derechos humanos hacemos referencia a la idea que tiene 

la población, se basaron en diversas esferas como: la política, jurídica, filosófica, ética y 

axiológica, con el fin de entender. 

Las valoraciones son la manera de formar un análisis comparativo frente al concepto de los 

DDHH al igual que de la dignidad humana que van direccionados a determinar la 

discriminación (3,4). 

Las concepciones sobres los derechos se basan en según la tendencia humanista, diversas 

condiciones subjetivas y objetivas, lideradas por el entorno de la política (4). El estado de 

cada país deber hacer respetar los DDHH, caso contrario será sancionado, 

independientemente de la situación, ninguna persona en el mundo puede ser vulnerada de 

sus derechos, aunque esto no es un indicador para que se lo cumpla (5,6). 

A pesar del avance y las mejoras del ser humano con el pasar de los años, en la vida real 

los derechos humanos siguen teniendo una falencia en la población, y una de las principales 

afecciones es la falta de recursos económicos que predispone a la vulneración de los 

mismos, es decir por falta de educación carecen del conocimiento de sus derechos. (6). 

Así mismo están acogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, lo ideal 

para evitar la vulneración y la discriminación, es el cumplimiento de las leyes que rigen cada 

estado, y por ende es el encargado de que estas se cumplan, para que así se proporcione 

el bienestar para cada poblador de su localidad (7). 
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A nivel del Ecuador el gobierno es el encargado de promover el cumplimiento de estos, y 

también, de brindar la socialización sobre los derechos humanos, no solamente cumple con 

la protección de las personas que habitan en el país sino también de todo ecuatoriano o 

ecuatoriana que se encuentre fuera de la nación, existe convenios firmados con organismos 

internaciones con el fin de garantizar a los ciudadanos la dignidad como tal (8). 
Al hablar de los trabajadores también existen derechos que se deben respetar por lo que 

en instituciones a nivel mundial se han permitido crear responsables que vigilen estos 

derechos, al ser un tema muy extenso y frágil frente a su vulneración, estas entidades son 

las encargadas de que esto sí se cumpla, para así poder garantizar un mejor entorno laboral 

y que el empleado pueda mejorar su rendimiento laboral. (9,10). 

Varios tratados han adjuntado documentación, la cual subraya la importancia sobre los 

DDHH, la misma que en países pobres o del tercer mundo persiste con falta de 

argumentación, pero eso no quiere decir que están exentos de hacer respetar los mismos, 

e ahí el fin de la gestión de la creación y ampliación de información del tema (11). 

Como se expuso anteriormente sobre los DDHH esta investigación permitió poner en 

evidencia las concepciones, percepciones, protección, relevancia, cumplimiento, 

vulneración y discriminación de derechos humanos, que mediante porcentajes reales 

puedan demostrar si existen falencias como tal sobre el tema para poder contribuir los 

vacíos conceptuales que existen en la población estudiada y así fortalecer las concepciones 

y valoraciones en derechos humanos. Todo este proceso de investigación mediante este 

estudio expuso cifras reales sobre lo mencionado para en un futuro poder implementar 

técnicas eficaces para mejorar los conocimientos y disminuir el grado de discriminación.
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2. Planteamiento del problema 

 
Al hablar de los derechos humanos vimos que en países desarrollados existen algunas 

ventajas más que en países subdesarrollados y la más evidente seria la inversión que se 

destina a la educación, lo que determina el mayor conocimiento de los DDHH por la 

población; todos estos progresos se observaron luego de la segunda guerra mundial (1). 

En Europa existe una investigación realizada por Edgar Straehle en el 2018, sobre Europa 

frente a los refugiados, donde la población que participó, no era nativa del lugar, este 

estudio reportó que las vinculaciones por firmados o tratados internacionales se indica que 

la perseverancia y el resguardo de los DDHH son vigentes a nivel mundial (12). 

La investigación realizada por Ricardo Gutiérrez y Xóchitl Arango, sobre Percepción 
ciudadana de los DDHH realizado en México reportó que el 75% de los encuestados indicó 

que existió poco o nulo respeto por los derechos humanos, de igual forma en este estudio 

se indicó que el 39% de encuestados reportó discriminación por su apariencia física y el 

otro 42% indicó malos tratos y discriminación respecto a las clases sociales. En este estudio 

de México también se obtuvo un resultado de que el 63% de la muestra afirmó que 

existió discriminación y malos tratos por ser mujer, 28% refierió discriminación racial, 51% 

por ser identificados como indígenas, 47% por su religión o creencias políticas (1). 

En el artículo que se realizó en los países de Latinoamérica, mediante un análisis se habló 

sobre la corrupción que terminó desencadenando una vulneración de los DDHH, aquí se 

observó que aquellos países con mayor índice de corrupción se predisponen a un 75% de 

vulnerabilidad de DDHH, mientras que las personas con un menor índice indica 53% de 

probabilidad que se falten a ciertos DDHH (13). 

Es evidente que los derechos en los trabajadores ha venido evolucionando con el pasar de 

los tiempos, pues múltiples tratados se enfocan en proyectar reglamentos que eviten 

complicaciones en el trabajador, los derechos fundamentales en el trabajo resultan 

indispensables para que se dé un buen funcionamiento de la sociedad (14). 

Según la Organización de Naciones Unidas (ONU), existió un 7% de discriminación en 

trabajadores que presentaron diferentes tipos de discapacidad, sin que esta afecte a la 

realización de las actividades del empleado, al igual menciona que solamente 142 países 

hasta el momento han logrado establecer el derecho de un salario digno y condiciones 
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seguras para trabajar, demostrando el gran vacío que existe aún en países tercer mundistas 

para los trabajadores y más aún para personas con discapacidad (15). 

A nivel del Ecuador se ha demostrado que con el pasar de los años las leyes en la 
Constitución van editándose para poder hacer respetar los derechos humanos, no 

solamente se han reportado casos de violación de los DDHH sino también de eso se ha 

demostrado que al ser un pequeño país los cambios se basan para fomentar la igualdad 

de toda la población, en el Ecuador con la ayuda del Código Orgánico integral Penal se 

minimiza la violacion de los DDHH ya que al existir sanciones y penas se reduce la violación 

del cumplimiento de dichas sentencias (16). 

Un estudio que llama la atención en el país de Chile en el 2013 habla acerca de las 
concepciones y valoraciones y se demostró de igual forma sobre la vulneración de los 

DDHH en diversas formas como la apariencia física, religión, etc. A partir de aquí es de 

donde nace la interrogante para determinar las concepciones y valoraciones en derechos 

humanos, la población que se estudia al ser una muestra con varios tipos de ocupaciones 

indicará si en nuestro medio existe un factor para que estos sean un punto quebrantable, 

demostrando con valores reales sobre la percepción, protección, relevancia, cumplimiento, 

vulneración y discriminación de derechos humanos en la población de estudio (17). 

Cifras mayores al 50% de 16 paises latinoamericanos dicen que los conocimientos del tema 

sobre los DDHH son escasos, 60% de la población indica bajos conocimientos en 

concepciones sobre los DDHH, de igual forma reportan que la discriminación se observa en 

un 67% de la población por diversas causas (1,3). 

Las soluciones o mejorías que se han propuesto en varios gobiernos van enfocadas para 

el trabajador, están escritas en códigos, leyes, reglamentos, etc, en el Ecuador se han ido 

dando cambios desde el 2012 para que, con la formación de estos artículos, la población 

que trabaja presente libertad, seguridad, protección y una remuneración digna (15). 

 

 
Pregunta de investigación 

¿Cuál es la determinación de las concepciones, valoraciones, cumplimiento y 

discriminación en derechos humanos en el personal que labora en el hospital municipal de 

la mujer y el niño, 2023? 
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3. Justificación 

 
Los DDHH han venido evolucionando en varios aspectos siempre con el fin de mejorar los 

mismos para mantener un buen vivir del ser humano, por lo que al ampliar su conocimiento 

la sociedad puede reducir el índice de la discriminación actual. 

En el estudio se espera que la investigación indique el impacto científico frente a los 

derechos humanos que se ha visto por dos aspectos, mejoría y vulneración, pues con los 

avances científicos se dio mejoras al transmitirlos o darlos a conocer, de igual forma no 

todas las personas tiene el mismo acceso siendo esto un punto en contra para los 

trabajadores de la institución estudiada, ya que al conocer sus concepciones y valoraciones 

se demuestra con cifras reales el impacto social, académico e institucional que presenta 

dicha población. 

El impacto académico de esta investigación es que tras obtener los resultados de la misma 

podremos mostrar valores y cifras reales que mediante sus indicadores brindarán la 

información real que abrirá puertas para ampliar el tema y mejorar futuras investigaciones. 

La difusión de la investigación será por medio de las plataformas virtuales de la Universidad 

de Cuenca, mediante una publicación en una revista indexada y entrega de los resultados 

y la investigación en la institución. 

El impacto institucional de la investigación en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 

ayudará abrir puertas escuchar al personal y poder hacer capacitaciones necesarias y 

mejorar el tema sobre los derechos humanos, conocer más allá las necesidades de los 

empleados, lo cual asegura a la unidad a mejorar lo que necesite y protegerlos. 

Finalmente el impacto social favorecerá a la población estudiada a sus mejoras pesonales, 

ya que al sentir seguridad laboral o descubrir un déficit y mejorarlos todos podrán obtener 

mejorar su ámbito laboral, psicológico y personal ya que al no sentir una estabilidad dentro 

de la institución afecta igual en su diario vivir lo que se puede reflejar en el actuar de cada 

uno de los participantes. 
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4. Marco teórico 
 
4.1 Derechos humanos 
Los DDHH son un conjunto de normas, leyes y reglamentos que protegen la dignidad del 

ser humano, todos los seres humanos a nivel mundial son dueños de dichos derechos con 

el simpe hecho de existir, al momento de nacer cada persona sin ningún tipo de 

discriminación es acogida por los derechos humanos como tal, estos son derechos 

inherentes e indivisibles para cualquier ser humano a nivel universal, sin ninguna 

discriminación, que existen con el fin de mejorar el estilo de vida y la dignidad humana 

(18,22). 

Al decir que son indivisibles hacemos referencia que no pueden ser divididos, son 

inherentes porque no pueden ser eliminados jamás ni tampoco desprenderse de la persona, 

es decir que la única forma de que un individuo pierda sus derechos es cuando muere, e 

incluso ahi puede seguir siendo beneficiario de los mismos (19,23). 

En países donde los avances tecnológicos son más notorios, se ha demostrado que las 

políticas existentes son las responsables de la defensa de los derechos, últimamente la 

novedad de la pandemia demostró que los derechos persisten a pesar de todo y que es 

fundamental la defensa de los mismos, ampliando así los derechos de la salud (18,20). 

A nivel mundial los DDHH son reconocidos e identificados, pues deben ser de conocimiento 

social a nivel mundial para así poder exigir su cumplimiento, se han tratado de agrupar en 

diferentes documentos, varios de cuales identifican y detallan mediante la existencia de 

varios artículos generales en donde se indican los derechos que son designados para 

cualquier ser humano (2). 

4.2 Tipos de Derechos 
Entre los derechos encontramos el derecho a la vida, el derecho a la igualdad, la libertad, 

la integridad y seguridad personal, libertad de trabajo, de expresión religiosa, derecho a la 

justicia, a la irretroactividad de la ley, a la audiencia y debido proceso legal,a la propiedad, 

sexual y reproductivo, a la información, salud, a la alimentación de niños y niñas, etc. Son 

muchos derechos que abarcan múltiples libros, artículos y varias revisiones, es un tema 

que en su mayoría va mejorando con el tiempo. Estos al ser indivisibles e inherentes tratan 

de proporcionar bienestar humano en su totalidad con el fin de generalizar la paz y el 

cumplimiento de estos, por lo que dichos derechos han venido modificándose con el pasar 

del tiempo para la perfección de los mismos (21,22). 
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Cada país a nivel mundial tiene su propia constitución, es decir sus leyes, sus reglamentos 

y sus juicios, pero eso no influye mucho al hablar de los DDHH, ya que son a nivel mundial 

sin ningún tipo de discriminación, aunque en cierta forma se ha tratado de generalizar o 

tener cierta similitud en las constituciones, pero no es posible, un ejemplo de esto es que 

en ciertos lugares existen aprobaciones de ciertos procedimientos mientras que en otros 

países pueden ser penados de diversas maneras, económicas o incluso con pena de 

privación de su libertad, como por ejemplo la eutanasia (23,24). 

Se ha visto varias formas para tratar de mejorar el cumplimiento de dichos derechos y evitar 

lo más posible la vulneración de los mismo, por lo cual desde hace varios años se han 

venido estudiando métodos, cambios, nuevas técnicas y avances que responderán o 

brindarán los cambios necesarios para conservar la dignidad humana de cada persona en 

el planeta (11, 25). 

A pesar del avance y las mejorías humanas con el pasar de los años, en la vida real los 

DDHH siguen siendo una falencia a nivel del conocimiento general de la población, se ha 

visto que la falta de recursos económicos predispone a la vulneración de estos, lo que nos 

conlleva a la discriminación como tal, es decir las personas que no logran defender sus 

derechos como a la educación carecen del conocimiento de la misma, esto empieza a 

formar un círculo vicioso, la falta del mismo predispone a su desconocimiento, llegando a 

la vulnerabilidad de él, en otras palabras es que no se puede defender algo que no se 

conoce (6). 

4.3 Derechos en Trabajadores 
Los derechos en los trabajadores se enfocan en el bienestar del empleado, su dignidad, su 

paz, su estabilidad laboral, su remuneración justa, su seguridad, todo esto con el fin de 

promover un buen desempeño y realización de sus funciones, depende mucho la institución, 

el área y el lugar donde la persona desarrolle sus actividades ya que no va ser lo mismo en 

ciertos casos hasta por la complejidad del servicio, el nivel de instrucción y otras variables 

que influyen, por eso los códigos, leyes, reglamentos van enfocados para mejorar esta 

problemática (20,21). 

4.4 Concepciones y Valoraciones 
Al hablar de concepciones hace referencia al término de un conjunto de ideas o de opinión 

que se tiene sobre un tema planteado, es decir que las concepciones en los derechos 
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humanos son el análisis de nuevas ideas producto de diversos factores ideológicos, 

históricos y políticos que son cambiantes en diferentes áreas de la sociedad (26). 

A su vez, las valoraciones se encaminan a tratar de manejar el valor sobre algo, evaluar, 

medir o validar un tema, a lo largo del tiempo las valoraciones sobre los derechos en 

diversos tipos de clase social son cambiantes, puesto que en la clase baja las prácticas 

discriminatorias, el castigo físico y la mentalidad autoritaria están aún muy difundidas (23, 

27). 

4.5 Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación 
de los derechos humanos 
La percepción es el término que se utiliza para indicar el primer conocimiento sobre un tema 

o algo, es captar la realidad de algo que nos rodea, la percepción de los derechos como tal 

nos demuestra entonces la forma de cómo la población interpreta a los DDHH, englobamos 

aquí la protección, el cumplimiento, la relevancia sobre los mismos. (1) 

Si una persona conoce, sabe o maneja sobre el tema va ser mucho más sencillo que se 

disminuya la vulneración de sus derechos, los trabajadores por lo general, dependientes de 

una institución, en su gran mayoría no cumplen con niveles de instrucción básicos, 

demostrando que su percepción al tema es irrelevante, las terminologías teóricas al estar 

en constante evolución pueden ser un factor para que el cumplimiento correcto de los DDHH 

sea quebrantable, al igual que aumentaría el índice de la vulneración de nuestros derechos 

en general (17, 28). 

Un estudio que se realizó en Nuevo León México, en el 2018 usó una muestra de 493 

personas que mediante una entrevista en personas mayores de edad, hombres y mujeres 

con diferentes niveles de instrucción, aplicó 5 variables (religión, estrato social, género, 

creencias políticas y etnia que reflejaron que el 75% estableció que existe poco o nulo 

respeto hacia los DDHH, lo cual indicó que la percepción de los derechos frente a la 

protección de estos es muy poca; también se mencionó que existió discriminación por parte 

de la población en relación a los aspectos físicos y clase social de las personas, con un 

39% de resultado por aspecto físico y el 42% por diferentes clases sociales, las preferencias 

sexuales fueron otro aspecto que se evidencia con un 46% al igual que el ser mujer presentó 

una discriminación del 63% en la población. En este estudio se concluye que en el mundo 

muchas personas sufren violación en sus derechos, dando así la discriminación de estos 
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por diferentes causas que demuestran la falta de cumplimiento de los DDHH por parte de 

las autoridades competentes, los porcentajes que demostró el estudio son altos que 

demuestran en varias formas la discriminación (1,18,29). 

Al hablar de vulneración y de discriminación nos enfocamos en su mayoría a la ruptura de 

los lazos que llevan a la dignidad humana por medio del cumplimiento de los diferentes 

derechos. Como se ha visto que la presencia de enfermedades, avances tecnológicos y 

niveles socioeconómicos afecta o ayuda a los avances de los derechos humanos, en una 

investigación realizada en Venezuela en el 2020 se demostró que la responsabilidad del 

estado frente a los derechos humanos es baja, este aspecto demuestra que las 

valoraciones de los mismos son escasas por su no cumplimiento o cumplimiento bajo (29). 

4.6 Áreas de trabajo y derechos humanos 
Un establecimiento de salud debe estar apto para su funcionamiento, el gobierno nacional 
ha impuesto múltiples factores que deben ser calificados para que se pueda dar su rol de 

Hospital, trabajar en un área de salud implica múltiples necesidades, dependiendo del 

puesto a ocupar se debe cumplir con cierto perfil, una institución de este tipo va estar 

formada por profesionales con niveles de instrucción básica, superior y hasta de cuarto nivel 

según la necesidad, guiados por un orden de jerarquía (30,31). 

No todas las personas tienen conceptos amplios sobre el tema de los DDHH, puesto que 

varía mucho su nivel de instrucción, su formación, su ocupación al igual que su nivel 

socioeconómico, aunque muchos tratados han sido creados con el fin de asegurar las 

necesidades básicas para lograr una buena vida, la función de todas estas formaciones es 

para que independientemente de su puesto laboral se hagan valer los derechos laborales 

como una orden jurídica, la formación de comités, tribunales y grupos de defensa van 

encaminados para que de una forma u otra todos tengamos el conocimiento apto y evitar 

la vulneración y ser víctima de discriminación, sea personal de limpieza, hasta el mismo 

director de la institución, todos van a estar protegidos por las leyes laborales (30,32). 
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5. Objetivos del estudio 
 
 
 
5.1 Objetivo general: 

 
- Determinar las concepciones y valoraciones en derechos humanos en el personal 

que labora en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 2023. 
 
 
 
5.2 Objetivos específicos: 

 
- Caracterizar a la población de estudio según: edad, sexo, etnia, ocupación, áreas 

laborales y nivel socioeconómico. 

- Describir el índice de percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración 

y discriminación de derechos humanos en la población de estudio. 

- Detallar las categorías de percepción, protección, relevancia, cumplimiento, 

vulneración y discriminación de derechos humanos según áreas laborales 

(emergencia, consulta externa, hospitalización, administrativas, guardianía, 

limpieza, choferes y cocina). 
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6. Metodología 
 
6.1 Diseño de estudio 

El tipo de estudio es observacional en trabajadores del área de salud, descriptivo y 

transversal. 

6.2 Área de estudio 
El estudio se realizó en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, durante los meses de 

enero a junio del 2023. 

6.3 Universo y muestra 
El universo de la investigación fue con una muestra censal, esto quiere decir que se trabajó 

con todo el personal del hospital, que formaron un total de 184 personas, las cuales 3 no 

aceptaron participar, quedando un total de 181 personas estudiadas, adultas con diversos 

niveles de instrucción que van desde la primaria hasta cuarto nivel. 

6.4 Criterios de inclusión 
Los criterios de inclusión tomados fueron todo el personal que labore en el Hospital 
Municipal de la Mujer y el Niño, bajo cualquier modalidad de contrato durante el periodo 

indicado y que firmen el consentimiento informado. 

6.5 Criterios de exclusión 
En el estudio se excluyó a los formularios incompletos. 

 
6.6 Operalización de variables 

(Anexo F). 

6.7 Métodos, técnicas, instrumentos y procedimientos para la recolección 
Método: el método fue observacional. 
Técnica: la técnica utilizada fue una encuesta. 

Instrumento: el instrumento fue el formulario (Anexo B). 

Procedimiento: tras la aceptación del protocolo se procedió a realizar solicitudes para 

poder realizar la investigación en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, tras la 

aceptación se procedió a obtener la muestra censal de 184 personas, se empezó a llenar 

el formulario, en el cual existe varias secciones, en la primera se obtuvo datos referentes a 
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características sociodemográficas y laborales, la segunda contiene información sobre el 

nivel socioeconómico y la tercera, se refiere a las concepciones y valoraciones sobre los 

derechos humanos de los participantes. 
Para valorar el nivel socioeconómico se aplicó la escala de Graffar Méndez Castellanos, la 

misma que es una escala validada internacionalmente (33) dicho instrumento tiene 4 

preguntas con valores desde 1 punto hasta 5 en cada una de ellas, el total de estos valores 

lo clasifican en 5 estratos de acuerdo a las siguientes puntuaciones: estrato I de 4,5,6 
puntos estrato II de 7,8,9 puntos, estrato III de 10,11,12 puntos, estrato IV de 13 hasta 16 

puntos y estrato V de 17 a 20 puntos. 

Para cuantificar las concepciones y valoraciones de los derechos humanos se aplicó la II 
encuesta nacional de derechos humanos 2013, la cual fue validada en Chile, y engloba 7 

secciones (percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación 

de los derechos humanos), cada una se valora de manera individual, con varias opciones 

de respuestas que tienen una valoración de un punto que y se clasifican de la siguiente 

manera: cada variable tendrá 4 categorias, la primera variable de percepción califica visión 

amplia de 16 a 21 puntos, visión medio alta con puntuación de 11 a 15 puntos, visión media 

baja con puntaje de 6 a 10 puntos y visión baja de 1 a 5 puntos (34). 

La variable de protección califica alta protección de 46 a 63 puntos, protección media alta 

de 31 a 45 puntos, protección media de 21 a 30 puntos y protección baja de 0 a 20 puntos; 

la variable de relevancia califica relevancia sustantiva de 61 a 70 puntos, relevancia relativa 

de 55 a 60 puntos, relevancia específica de 47 a 54 puntos y escasa relevancia de 17 a 46 

puntos; el cumplimiento califica cumplimiento integral con puntaje de 78 a 108 puntos, 

cumplimiento amplio de 69 a 77 puntos, cumplimiento parcial de 63 a 68 puntos y finalmente 

cumplimiento limitado con 24 a 62 puntos; la vulneración califica alta vulneración con 

puntaje de 6 o más, media vulneración de 3 a 5 puntos, baja vulneración de 1 a 2 puntos y 

no vulneradas 0 puntos (34). 

Percepción de discriminación califica personas altamente discriminadas con 6 o más 

puntos, personas medianamente discriminadas de 3 a 5 puntos personas escasamente 

discriminadas de 1 a 2 puntos, personas que no han sido discriminadas con 0 puntos, 

finalmente la variable de discriminación que califica personas altamente discriminadoras 

con 4 o más puntos, personas medianamente discriminadoras de 2 a 3 puntos, personas 
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escasamente discriminadoras con puntaje de 1 y personas no discriminadoras con puntaje 

de 0 (34). 

6.8 Análisis de datos 
Tras la recolección de las encuestas que se dio de forma presencial en el personal del 

hospital, los formularios fueron revisados y validados para ingresar los datos en el programa 

SPSS y en excel y poder realizar las tablas con los datos que se presentaron, los análisis 

correspondieron a los objetivos indicados anteriormente, los estadísticos utilizados fueron 

frecuencias y porcentajes. 

6.9 Consideraciones bioéticas. 
- En esta investigación de forma inicial se procedió con la aceptación de un protocolo 

revisado por un comité de Ética de Investigación en Seres Humanos, además se contó con 

la aprobación del Director General del Hospital Municipal de la Mujer y el Niño para poder 

realizar dicha investigación (Anexo G y H). 

- Se obtuvo la aceptación de los participantes mediante las firmas en el consentimiento 

informado de forma presencial con los empleados de la institución. 

- Se procedió a la codificación de los formularios con números de 3 digitos para un mejor 

manejo y guardar el anonimato del participante. 
- Se realizó claves para la base de datos digitales de los resultados. 

- El balance riesgo beneficio, se indica que el riesgo es bajo ya que no conlleva a 

complicaciones o involucra daño al participante, pero los beneficios superan los riesgos por 

la información ya que con eso el enfoque es mejorar los peldaños necesarios. 

- La investigadora declara no tener conflicto de intereses real, potencial o evidente, que 

puedan influir en la objetividad, se declara no tener intereses secundarios que no vengan 

con el propósito de ampliar la investigación, sin recibir ningún interés monetario mediante 

el estudio. 
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7. Resultados 

 
Los resultados del estudio demostraron que el 56,9% de participantes fueron mujeres y 

además que las edades comprendidas fueron desde los 25 años hasta los 60 años, el 

37,01% estuvieron comprendidos entre 25 y 34 años. 

La calidad de la información fue de gran veracidad ya que los datos recolectados fueron de 

forma presencial por encuesta física, evitando datos erróneos o mal llenado de formularios, 

los aspectos éticos se basaron en el conjunto de directrices que dieron perfección a la 

evaluación, con validez científica para un avance social. 

La población en casi su totalidad perteneció a la etnia mestiza, con excepción de un 

encuestado que pertenece a una etnia afroecuatoriana. Se reflejó demás en la variable del 

nivel socioeconómico que la población de estudio según la escala de Graffar Méndez se 

encuentra en el estrato 3, el cual equivale a un nivel medio, el 50,2% equivalente a más de 

la mitad pertenecen a este grupo antes mencionado (Tabla N°1). 

El 27,7% de los encuestados trabajan en el área de consulta externa, del total del personal 

el 41,4% tienen estudios de tercer nivel y el 34,2% cuarto nivel donde se incluyen posgrado 

o maestrías (Tabla N°1). 

 
Tabla 1. Distribución del personal del hospital según variables sociodemográficas. 

 

 Variables n=181 %=100  
 

Edad 
25 a 34 años 67 37,0 
35 a 44 años 45 24,8 
45 a 54 años 66 36,4 
55 a 64 años 3 1,6 

Sexo 
Hombre 

 
78 

 
43,0 

Mujer 103 56,9 

Etnia 
Mestiza 

 
180 

 
99,4 

Afroecuatoriana 1 0,5 

Ocupación 
Médico/a 

 
25 

 
13,8 

Licenciada 28 15,5 
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Doctor/a 41 22,6 
Auxiliar 15 8,5 
Guardia 3 1,6 
Chofer 3 1,6 
Cocinera 2 1,1 
Otro 62 35,2 

Área de trabajo   
Hospitalización 42 23,2 
Consulta externa 50 27,7 
Emergencia 12 6,6 
Administrativa 31 17,1 
Guardianía 3 1,6 
Limpieza 16 8,8 
Chofer 3 1,6 
Cocina 2 1,1 
Otros 22 12,2 

Nivel 
socioeconómico 

  

Estrato II 40 22,2 
Estrato III 91 50,2 
Estrato IV 50 27,6 

 

 
Percepción, protección, relevancia y cumplimiento de los DDHH 
Tras la obtención de resultados por medio de las encuestas realizadas, se visualizó que la 

percepción del personal que labora en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño es de 

visión medio alta con un 48,1%, sus concepciones y sus valoraciones frente al tema no son 

escasas (Tabla N°2). . 

El 61,8% de la población indicó que sus derechos tienen una protección media, es decir 

que más de la mitad de los empleados perciben que sus derechos no son cumplidos en su 

totalidad. La relevancia de los DDHH fue relativa con un porcentaje de 45,3%, finalmente 

se pudo evidenciar de igual forma que al hablar de derechos económicos, sociales y 

culturales, el 67,4% de la población indica que los mismos tienen un cumplimiento parcial 

(Tabla N°2). 
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Tabla 2. Percepción, protección, relevancia y cumplimiento de los DDHH. 
 

Variables n=181 %=100 
Percepción sobre los DDHH 

Integral (visión amplia) 15 8,2 
Amplia (visión medio alta) 87 48,1 
Parcial (visión medio baja) 52 28,7 
Restringida (visión baja) 27 14,9 

 
Protección de los DDHH 

Alta protección 

 
 

13 

 
 

7,2 
Protección media alta 21 11,6 
Protección media 112 61,8 
Baja protección 35 19,3 

Relevancia frente a los DDHH 
Relevancia sustantiva 

 
15 

 
8,2 

Relevancia relativa 82 45,3 
Relevancia especifica 54 29,9 
Escasa relevancia 30 16,5 

Cumplimiento de los derechos 
económicos, sociales y culturales. 

Cumplimiento integral 15 8,2 
Cumplimiento amplio 27 14,9 
Cumplimiento parcial 122 67,4 
Cumplimiento limitado 17 9,4 

 
 

 
Vulneración y discriminación de los DDHH 
La investigación realizada permitió demostrar que la discriminación de los derechos en los 

individuos que trabajan en el Hospital es alta, el 72,9% tiene una alta vulneración de sus 

derechos, 80,1% perciben que son discriminadas o excluidas de cierta forma. 
Un dato curioso que se obtuvo fue que el 88,9% son personas que discriminan (Tabla N°3). 
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Tabla 3. Vulneración y discriminación de los DDHH. 
 

Variables N=181 %=100 

Vulneración de los DDHH 
Alta vulneración 132 72,9 
Media vulneración 40 22,1 
Baja vulneración 9 4,9 

Percepción de discriminación 
Personas altamente discriminadas 

 
145 

 
80,1 

Personas medianamente discriminadas 28 15,4 
Personas escasamente discriminadas 8 4,4 

 
Discriminación 

Personas altamente discriminativas 
 

161 
 

88,9 
Personas mediamente discriminativas 20 11,0 

 

 
Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación de 
los DDHH según el área laboral. 

 
En el servicio de emergencia la población que se estudió refleja que la mitad de los 

participantes presentan una percepción amplia y una relevancia relativa sobre los DDHH, 

más de la mitad de la muestra con un 66,6% refiere una protección media de sus derechos 

humanos, 91,6% coinciden en que el cumplimiento de sus derechos se cumplen de forma 

parcial, la vulneración es en más del 50% y la discriminación es muy alta en esta área, 

reflejada en un 91,6% dentro de las cuales los encuestados refieren mayor discriminación 

por su género (Tabla N°4). 



25 

Erika Priscila Arias Tenorio 

 

 

Tabla 4. Percepción, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación de los 
DDHH en el área de emergencia. 

 

Variables n=12 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 1 8,3 
Amplia (visión medio alta) 6 50,0 
Parcial (visión medio baja) 4 33,3 
Restringida (visión baja) 1 8,3 

 
Protección 

Alta protección 1 8,3 
Protección media alta 1 8,3 
Protección media 8 66,6 
Baja protección 2 16,7 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 0 0 
Relevancia relativa 6 50,0 
Relevancia especifica 5 41,6 
Escasa relevancia 1 8,3 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 11 91,6 
Cumplimiento limitado 1 8,3 

Vulneración 
Alta vulneración 7 58,3 
Media vulneración 5 41,6 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

11 
 

91,6 
Medianamente discriminada 1 8,3 
Escasamente discriminada 0 0 

 
 
 
En el área de consulta externa más de la mitad de los evaluados presentan una visión medio 

alta en la percepción de los DDHH con un 56%, 60% indican que el nivel de protección de 

sus derechos es media, solo el 10% refiere un cumplimiento integral de sus derechos y el 

68% refieren un cumplimiento parcial, el 80% siente una vulneración de sus derechos y una 

discriminación alta con el 72% (Tabla N°5). 
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Tabla 5. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 
discriminación de los DDHH en el área de consulta externa. 

 

Variables n=50 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 5 10,0 
Amplia (visión medio alta) 28 56,0 
Parcial (visión medio baja) 10 20,0 
Restringida (visión baja) 7 14,0 

 
Protección 

Alta protección 3 6,0 
Protección media alta 10 20,0 
Protección media 30 60,0 
Baja protección 7 14,0 

Relevancia 
Relevancia sustantiva 5 10,0 
Relevancia relativa 30 60,0 
Relevancia especifica 10 20,0 
Escasa relevancia 5 10,0 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 5 10,0 
Cumplimiento amplio 10 20,0 
Cumplimiento parcial 34 68,0 
Cumplimiento limitado 1 2,0 

 
Vulneración 

Alta vulneración 40 80,0 
Media vulneración 8 16,0 
Baja vulneración 2 4,0 

Discriminación 
Altamente discriminada 

 
36 

 
72,0 

Medianamente discriminada 10 20,0 
Escasamente discriminada 4 8,0 

 

 
En el área de Hospitalización la población de 42 investigados reportó que la percepción de 

los DDHH es de una visión medio alta con un 47,6%, más del 70% de la población refiere 

una protección media frente a sus derechos, con una relevancia de 38,1%, toda la muestra 

de esta área reportó un cumplimiento parcial de sus derechos y de estos el 95,2% presentan 

alta discriminación y el 4,7% una discriminación media (Tabla N°6). 
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Tabla 6. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 
discriminación de los DDHH en el área de hospitalización. 

 

Variables n=42 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 3 7,1 
Amplia (visión medio alta) 20 47,6 
Parcial (visión medio baja) 16 38,1 
Restringida (visión baja) 3 7,1 

 
Protección 

Alta protección 1 2,3 
Protección media alta 0 0 
Protección media 30 71,4 
Baja protección 11 26,2 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 3 7,1 
Relevancia relativa 13 30,9 
Relevancia especifica 16 38,1 
Escasa relevancia 10 23,8 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 42 100,0 
Cumplimiento limitado 0 0 

Vulneración 
Alta vulneración 33 78,5 
Media vulneración 9 21,4 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

40 
 

95,2 
Medianamente discriminada 2 4,7 
Escasamente discriminada 0 0 

 
 
El área administrativa donde se encuentran múltiples profesiones fue una de las áreas que 

reportó el mayor nivel de percepción, el 16,1% tienen una visión amplia de los DDHH y el 

74,2% tienen una visión media alta del mismo tema, 54,9% indica que la protección de los 

derechos se cumple de forma media, 64,5% tienen una relevancia media, la vulneración y 

la discriminación está presente de forma alta es en menos del 50% de la población (Tabla 

N°7). 
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Tabla 7. Protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación de los 
DDHH en el área administrativa. 

 

Variables n=31 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 5 16,1 
Amplia (visión medio alta) 23 74,2 
Parcial (visión medio baja) 2 6,4 
Restringida (visión baja) 1 3,2 

 
Protección 

Alta protección 7 22,5 
Protección media alta 7 22,5 
Protección media 17 54,9 
Baja protección 0 0 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 7 22,5 
Relevancia relativa 20 64,5 
Relevancia especifica 4 12,9 
Escasa relevancia 0 0 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 5 16,1 
Cumplimiento amplio 15 48,3 
Cumplimiento parcial 11 35,5 
Cumplimiento limitado 0 0 

Vulneración 
Alta vulneración 13 41,9 
Media vulneración 11 35,5 
Baja vulneración 7 22,5 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

15 
 

48,3 
Medianamente discriminada 12 38,7 
Escasamente discriminada 4 12,9 

 
Se observa que los guardias que trabajan en la institución también son personas que tienen 

una visión medio baja sobre los derechos, pues reflejan que la protección de estos en de 

una forma media, con una escasa relevancia, todos coinciden que presentan una alta 

vulneración y discriminación y un cumplimiento parcial (Tabla N°8). 
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Tabla 8. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 
discriminación de los DDHH en el área de guardianía. 

 

Variables n=3 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 0 0 
Amplia (visión medio alta) 0 0 
Parcial (visión medio baja) 1 33,3 
Restringida (visión baja) 2 66,6 

 
Protección 

Alta protección 0 0 
Protección media alta 0 0 
Protección media 3 100,0 
Baja protección 0 0 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 0 0 
relevancia relativa 0 0 
Relevancia especifica 1 33,3 
Escasa relevancia 2 66,6 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 2 66,6 
Cumplimiento limitado 1 33,3 

Vulneración 
Alta vulneración 3 100,0 
Media vulneración 0 0 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

3 
 

100,0 
Medianamente discriminada 0 0 
Escasamente discriminada 0 0 

 
 
 
Parte de los resultados del estudio demostró que las personas que laboran en limpieza 

presentan una percepción y cumplimiento de sus derechos en un nivel bajo, el 62,5% refiere 

este dato, el 93,7% de la población indica que sus derechos son altamente vulnerados y 

además de eso son las que mayor discriminación presentan, puesto que el 100% de 

encuestados de esta área refirió dicho aspecto (Tabla N°9 ). 
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Tabla 9. Percepción, relevancia, cumplimiento, vulneración y discriminación de los 
DDHH en el área de limpieza. 

 

Variables n=16 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 0 0 
Amplia (visión medio alta) 0 0 
Parcial (visión medio baja) 6 37,5 
Restringida (visión baja) 10 62,5 

 
Protección 

Alta protección 0 0 
Protección media alta 0 0 
Protección media 10 62,5 
Baja protección 6 37,5 

Relevancia 
Relevancia sustantiva 0 0 
relevancia relativa 1 6,2 
Relevancia especifica 5 31,2 
Escasa relevancia 10 62,5 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 6 37,5 
Cumplimiento limitado 10 62,5 

 
Vulneración 

Alta vulneración 15 93,7 
Media vulneración 1 6,2 
Baja vulneración 0 0 

Discriminación 
Altamente discriminada 

 
16 

 
100,0 

Medianamente discriminada 0 0 
Escasamente discriminada 0 0 

 

 
Los choferes que trabajan en la institución también son personas que tienen una visión 

medio baja sobre los derechos, pues reflejan que la protección de estos en de una forma 

media, con una escasa relevancia, todos coinciden que presentan una alta vulneración y 

discriminación (Tabla N°10). 
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Tabla 10. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 
discriminación de los DDHH en el área de choferes. 

 

Variables n=3 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 0 0 
Amplia (visión medio alta) 0 0 
Parcial (visión medio baja) 2 66,6 
Restringida (visión baja) 1 33,3 

 
Protección 

Alta protección 0 0 
Protección media alta 0 0 
Protección media 3 100,0 
Baja protección 0 0 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 0 0 
relevancia relativa 0 0 
Relevancia especifica 1 33,3 
Escasa relevancia 2 66,6 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 2 66,6 
Cumplimiento limitado 1 33,3 

Vulneración 
Alta vulneración 3 100,0 
Media vulneración 0 0 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

3 
 

100,0 
Medianamente discriminada 0 0 
Escasamente discriminada 0 0 

 

 
El área de cocina también fue encuestada en el estudio donde las participantes coincidían 

en el 100% de una percepción restringida, una protección media, una relevancia especifica 

de ciertos DDHH, una vulneración y discriminación alta, solamente se vio que en 

cumplimiento presenta la mitad un cumplimiento parcial y la otra mitad un cumplimiento 

limitado (Tabla N°11). 
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Tabla 11. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 
discriminación de los DDHH en el área de cocina. 

 

Variables n=2 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 0 0 
Amplia (visión medio alta) 0 0 
Parcial (visión medio baja) 0 0 
Restringida (visión baja) 2 100,0 

 
Protección 

Alta protección 0 0 
Protección media alta 0 0 
Protección media 2 100,0 
Baja protección 0 0 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 0 0 
relevancia relativa 0 0 
Relevancia especifica 2 100,0 
Escasa relevancia 0 0 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 0 0 
Cumplimiento amplio 0 0 
Cumplimiento parcial 1 50,0 
Cumplimiento limitado 1 50,0 

Vulneración 
Alta vulneración 2 100,0 
Media vulneración 0 0 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 
 

2 
 

100,0 
Medianamente discriminada 0 0 
Escasamente discriminada 0 0 

 
De la muestra censal el 12,2% perteneció a otras áreas de trabajo como, vacunación, 

mantenimiento, comunicación, quirófano, trabajo social, información y triage, aquí se 

demostró que el 50% de esta población presenta una visión medio baja frente a la 

percepción de los DDHH, la protección fue un punto que tuvo un empate con 40,9% en 

protección media y baja, la relevancia del mismo es relativa con un 54,5%, el 59% refiere 

que el cumplimiento de sus derechos es de forma parcial, llevando esto a su vez a que 
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indiquen que la vulneración alta se presenta en el 72,7% de la población, en estas áreas 

también la discriminación es alta ya que el 86,3% concluye con este dato (Tabla N°12). 

 
Tabla 12. Percepción, protección, relevancia, cumplimiento, vulneración y 

discriminación de los DDHH en otras áreas de la institución. 
 

Variables n=22 %=100 
 

Percepción 
Integral (visión amplia) 1 4,5 
Amplia (visión medio alta) 10 45,4 
Parcial (visión medio baja) 11 50,0 
Restringida (visión baja) 0 0 

 
Protección 

Alta protección 1 4,5 
Protección media alta 3 13,6 
Protección media 9 40,9 
Baja protección 9 40,9 

 
Relevancia 

Relevancia sustantiva 0 0 
Relevancia relativa 12 54,5 
Relevancia especifica 10 45,4 
Escasa relevancia 0 0 

Cumplimiento 
Cumplimiento integral 5 22,7 
Cumplimiento amplio 2 9,1 
Cumplimiento parcial 13 59,0 
Cumplimiento limitado 2 9,1 

Vulneración 
Alta vulneración 16 72,7 
Media vulneración 6 27,2 
Baja vulneración 0 0 

 
Discriminación 

Altamente discriminada 

 
 

19 

 
 

86,3 
Medianamente discriminada 3 13,6 
Escasamente discriminada 0 0 
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8. Discusión 

 
La investigación que se realizó en 181 personas que trabajan en el Hospital Municipal de la 

Mujer y el Niño determinó que las concepciones y valoraciones en los derecho humanos, 

no son tan amplias como se esperaba, puesto que los niveles de las concepciones 

demostraron no ser altos, igualmente las valoraciones mostraron déficit en percepción, 

relevancia, protección, cumplimiento, y un valor considerable en las vulneraciones y 

discriminaciones. 

La percepción del personal que labora en el Hospital Municipal tiene una percepción medio 

alta con un 48,1%, valores que en el estudio de Monterrey-México en el 2018 por Gutiérrez 

Felipe y Arango Xochitl que se hizo en 491 personas reportan una percepción similar con 

un 51% en su población, en este mismo estudio, demostrando sinérgicamente un resultado 

similar en concepto a la percepción de los DDHH (1). 

El 61,8% de la población indicó que sus derechos tienen una protección media, más de la 

mitad del personal percibe que sus derechos no se cumplen y son vulnerados, Margarita 

Escamilla y José Sánchez en su artículo de España en población al azar con una muestra 

de 300 personas demostraron con múltiples eventos que mencionan la vulneración de los 

DDHH en donde incluso nombran violencia física, tema que durante este caso no se valora 

pero que es importante mencionar, el 72,9% tiene una alta vulneración de sus derechos, 

80,1% percibieron que son discriminadas o excluidas de cierta forma sinérgicamente esta 

información fortalece los datos que se obtuvo ya que los datos comparados en este estudio 

y el de España tienen resultados similares (5). 

La relevancia de los DDHH es relativa con un porcentaje de 45,3%, el 67,4% indica que los 

mismos tienen un cumplimiento parcial, la publicación de Carlos Tablante y Mariela Morales 

en el 2018 en una muestra de varios países latinos indicó la alta relevancia sobre los 

derechos, organizaciones mundiales como la ONU dedican tiempo para ampliar este déficit 

personal mediante tratados, no indicaron una cifra exacta pero engloban que mayor al 60% 

de la población latina tienen un impacto negativo en el tema, ambos resultados superan 

valores mayor al 50% lo cual indicó resultados igualitarios que confirman la realidad de la 

población, independientemente de ser personal que trabaja o no en un ámbito de salud (19). 

Existe escasa información sobre el tema en personal de salud como Hospitales pero aún 

así esto no descarta la importancia del tema, en los Hospitales los trabajadores que ocupan 
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un cargo menor son los que mayor frecuencia reportaron en vulneración, cumplimiento y 

discriminación en sus derechos según los resultados que se obtuvo, en el estudio de Juan 

Araujo en el 2020 en Venezuela al igual que el estudio de Jesús Blanco en España durante 

la pandemia del COVID-19, se demostró que se observa una crisis en la salud pública, una 

vulneración de los derechos humanos tanto en habitantes como en personal médico, ellos 

relacionaron la falta económica con la vulneración, comparando con los resultados del 

Hospital Municipal la situación es diferente, no presentan una relación similar pero son datos 

importantes que demuestran un relación en personas que tiene lugar en áreas de salud (18, 

29, 36). 

De manera general en los resultados que se obtuvieron y se compararon con otras 

investigaciones son similares en los temas de percepción, protección, relevancia, 

cumplimiento, vulneración y discriminación, tienen gran significancia, puesto que se 

concuerda que el principal factor son las múltiples variables que generan alrededor de la 

persona, su formación académica, sus gustos, su creencias, su situación económica, su 

etnia, su desarrollo al crecer, puesto que no todos disponen del mismo acceso para mejorar 

sus concepciones y ampliar así su capacidad para defender sus derechos. 

En el área de hospitalización, consulta externa y emergencia las personas que fueron 

encuestadas reportaron que la percepción es medio alta de los DDHH, personal 

administrativo es quien más alto tiene su nivel de percepción, el personal de cocina y 

limpieza también refiere tener un nivel medio sobre las percepción de los DDHH, guardianía 

y choferes son quienes reportaron una percepción restringida, según el Ministerio de 

Trabajo del Ecuador refiere que las percepciones sobre el tema deberían estar de forma 

muy amplia para toda la población, hecho que se demuestra que no es real en el medio que 

se realizó el estudio (20). 

Las áreas donde no se necesita personal con niveles de preparación superior son quienes 

menos percepción tienen, según Gutiérrez Felipe y Arango Xochitl en Nuevo León-México 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) es quien mayormente cuida que la 

percepción ciudadana de los DDHH sea mejor cada vez, pero demostraron de igual forma 

que mientras su estipendio sea más bajo, mayor es su vulneración (1). 

La mayoría o casi en su totalidad, la población de todas las áreas antes mencionadas que 

se estudió reportaron una protección media de sus DDHH, Isabel Lucena en su publicación 

de 2019 donde comparó los manejos anteriores con los avances actuales frente a los DDHH 

reportó que los nuevos impactos y mejoras en la libertad personal han mostrado que ha 
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incrementado las cifras en personas que consideran que la protección de sus derechos ha 

mejorado, pero aún así menos del 50% corrobora esto, Morales F y sus colaboradores 

verificaron que es muy escasa la población que considera que sus derechos se protegen 

por lo que proponen conjuntos de herramientas para armonizar el avance y ampliar el valor 

de su visión frente a la protección de los DDHH (17,28,32). 

Jacqueline Samper, Jahel Queralt, Janeth González confirmaron la falta de progresión y las 

dificultades que se dan para poder mejorar esta problemática, hoy en día esos estudios y 

el que se realizó en el Hospital, han mostrado resultados similares que pese a los cambios 

y evoluciones de la sociedad, esta falencia es real, el acceso a las personas discriminadas 

puede ser fácil pero no se logra identificar al desencadenante de la discriminación (7,11,24), 

el proyecto FRAME que se realizó en 4 países del tercer mundo reflejó que los factores 

socioeconómicos, culturales, sexo y ocupaciones influyen mucho tanto para un puesto de 

trabajo como en las concepciones y valoraciones de los DDHH (4). 

Las áreas donde más trabajadores con competencia laboral por la no exigencia de 

preparaciones de títulos académicos son las que mayores falencias presentan en la 

vulneración y discriminación, mientras que la ventaja de haber culminado mayores 

prepaciones que ocupan cargos administrativos o altos, conocen más del tema lo cual 

ayuda a su protección. 

Las limitaciones del estudio fueron inicialmente la no aprobación temprana para la 

investigación y la recolección de los datos, los defectos que se obtuvo al llenar los 

cuestionarios ya que ciertos hechos producían temor en el personal que quizás influenciaba 

en sus respuestas, pero por ventaja se solventó cuando se explicó que se usaría 

codificación sin revelación de datos personales, otra limitante que se obtuvo en el 

transcurso fue los horarios para realizar las encuestas ya que al ser personal que trabaja 

constantemente en salud, los horarios dificultaban el procedimiento, otra dificultad fue la 

poca información de estudios realizados en personal en el área de salud o muestras 

similares. 
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9. Conclusiones 

 
- La caracterización de la población estudiada fueron personas de ambos sexos, casi 

toda la población estudiada fueron de etnia mestiza, el nivel socioeconómico de la 

población es de estrato III en su mayoria. 

- Como conclusión de la investigación se pudo determinar que las concepciones y 

valoraciones en los derechos humanos en el personal que labora en el Hospital 

Municipal de la Mujer y el Niño no son tan amplias, menos de la mitad de las 

personas que fueron sometidas a la investigación no están al tanto con el 

conocimiento sobre sus derechos, lo cual suma un factor que predispone a la 

violación de los mismos. 

- La población concuerda que son fundamentales los derechos humanos en la vida 

cotidiana, esto se demostró tras ver que la relevancia sobre los DDHH es relativa, 

más de la mitad de la población demostró sentirse discriminado. 

- La percepción, la protección, la relevancia y el cumplimiento de los derechos 

humanos es mucho más alta en las áreas donde trabajan personas que tiene una 

mayor preparación de instrucción, tercer nivel, cuarto nivel, maestrías y doctorados 

ayudan en cierta forma a que las personas se sientan menos discriminadas, las 

personas que laboran en áreas que no necesitan una formación alta son las que 

más discriminación presentaron, es decir los servicios de limpieza, cocina, choferes, 

guardias de seguridad y personal en ciertas áreas administrativas. 
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10. Recomendaciones. 

 
Pese a los avances que se ha logrado realizar para defender los derechos humanos en el 

país, aún existe un gran número que se ve afectado y vulnerado, por lo que nos ayudaría 

mucho crecer a nivel de conocimiento sobre los derechos que existen y así tratar de 

disminuir la vulneración de estos con el fin de llegar a un buen vivir diario. 

Como recomendación tras el estudio realizado se indica que, frente a la falencia existente 

en el tema de los derechos humanos, se puede mejorar los mismos tras una socialización 

del tema al personal por áreas de trabajo y de forma grupal como institución para así evitar 

vulneración, la amplitud y cumplimiento de los mismos amparando y rigiéndonos así a la 

ley, evitando el riesgo que la población puede sentir por no poder asegurar su estabilidad 

laboral o la defensa de sus derechos personales, mediante capacitaciones, rutas de 

protocolos e información del tema de forma visible y accesible para todos ayudará a mejorar 

el aspecto en relación al tema. 

Sin importar el área de trabajo, profesión, ocupación o creencias, todas las personas que 

laboran en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño deben tener una libertad laboral, 

concepciones sobre sus derechos amplias con el fin de evitar su discriminación y poder 

defender lo que por ley nos pertenece a cada ser humano. 

Mejorar el tema, conllevará a que las concepciones aumenten, y la vulneración de los 

derechos sea un factor que no exista en la institución, esto promoverá a que el mensaje 

incluso llegue a mayor cantidad de la población, es decir que los trabajadores servirán como 

voceros de la mejoría del tema, ya que al mejorar el ambiente laboral de las personas esto 

se reflejará en su diario vivir, en sus actividades externas, en su ámbito social e incluso 

psicológico, asi todos podremos difundir dentro y fuera de la institución el tema de los 

derechos humanos y poder llegar a mejorar el estilo de vida de cada ser humano e incluso 

de los que los rodean. 
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Anexos 

Anexo A: Escala socioeconómica Graffar Méndez. 
 

Fuente: Saucedo Luis Matin,. Metodo de Graffar Mendez. [Internet] [citado el 27 de julio del 
2022] Revista SCRIBD. Año 2020. Disponible en: 
https://es.scribd.com/document/461906584/Metodo-Graffar-Mendez-DOCX 
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Anexo B: Encuesta nacional de Derechos Humanos 2023. 

 

 
Edad   AÑOS 

 
Sexo 

 
1. Hombre 

2. Mujer 

 
 
 
 
Etnia 

 
1. Mestiza 

2. Blanca 

3. Afroecuatoriana 

4. Indígena 

5. Otro 

Instrucción 1. Primer nivel (escuela básica) 

2. Segundo nivel (bachiller) 

3. Tercer nivel (universidad) 

4. Cuarto nivel (posgrado) 

 
 
 
 
 
 
Ocupación 

 
1. Médico/a 

2. Licenciada/o 

3. Doctor/a 

4. Auxiliar 

5. Guardia 

6. Chofer 

7. Cocinero/a 

8. Otro 
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Área laboral 

 
1. Emergencia 

2. Consulta externa 

3. Hospitalización 

4. Administrativa 

5. Guardianía 

6. Limpieza 

7. Chofer 

8. Cocina 

9. Otros   

 
⇒	 	 ÍNDICE PERCEPCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

MARQUE CON UNA “X” LAS RESPUESTAS CORRECTAS (1 opción o más) 
1. Cuál de los siguientes derechos usted considera derechos humanos. 

◻ Ser tratado con dignidad y respeto, independiente del sexo, raza u otra 

condición. 
◻ Poder expresarse libremente 

◻ Que se respete la vida privada. 

◻ Acceder a educación. 

◻ Ser protegido si su vida corre peligro. 

◻ Acceder a un juicio justo. 

◻ Recibir atención judicial en caso de ser víctima de delito. 

◻ Que se respete la propiedad privada. 

◻ Poder participar en las decisiones del gobierno 

◻ Poder expresar cualquier fe o creencia religiosa 

◻ Poder construir una familia 

◻ Poder unirse a sindicatos 

◻ No ser arrestado arbitrariamente 

◻ Vivir en un medio ambiente libre de contaminación 

◻ Acceder a la atención en salud. 

◻ Poder manifestarse públicamente 
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◻ Tener un trabajo y recibir un salario digno. 

◻ Acceder a una vivienda. 

◻ Acceder a la cultura y las artes. 

◻ Acceder a información pública. 

◻ Tener una jubilación o pensión digna 

 
PUNTUACIÓN:  

 
 

⇒	 ÍNDICE DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PAÍS 
ESCRIBA SU RESPUESTA A LADO DE CADA LITERAL 

2. Seleccione para cada uno de los siguientes derechos en qué medida cree usted 

que se protege cada derecho, las alternativas de cada derecho fueron: 

totalmente, algo y nada. 

◻ Ser tratado con dignidad y respeto, independiente del sexo, raza u otra 

condición  

◻ Poder expresarse libremente   

◻ Que se respete la vida privada  

◻ Acceder a educación  

◻ Ser protegido si su vida corre peligro  

◻ Acceder a un juicio justo  

◻ Recibir atención judicial en caso de ser víctima de delito  

◻ Que se respete la propiedad privada  

◻ Poder participar en las decisiones del gobierno  

◻ Poder expresar cualquier fe o creencia religiosa  

◻ Poder construir una familia  

◻ Poder unirse a sindicatos  

◻ No ser arrestado arbitrariamente   

◻ Vivir en un medio ambiente libre de contaminación  

◻ Acceder a la atención en salud  

◻ Poder manifestarse públicamente 
 

◻ Tener un trabajo y recibir un salario digno 
 

◻ Acceder a una vivienda   
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Acceder a la cultura y las artes  

Acceder a información pública   

Tener una jubilación o pensión digna   

 
PUNTUACIÓN:  

 
 

⇒	 ÍNDICE DE RELEVANCIA DE LOS DE DERECHOS HUMANOS 
ESCRIBA SU RESPUESTA A LADO DE CADA LITERAL 

3. Indique su grado de acuerdo o desacuerdo con los siguientes 10 enunciados 

relativos a la relevancia de los derechos humanos, en una escala del 1 al 7, 

donde 1 significa totalmente en desacuerdo y 7 significa totalmente de acuerdo. 

Los derechos humanos son fundamentales en la vida cotidiana  

Los abusos de los derechos humanos son un problema en otros países, 

pero no en Ecuador_ 

El estado es el principal responsable de defender los derechos humanos 

 
Para llegar a ser un país desarrollado se deben respetar los derechos 

humanos  

Es deber del estado asegurar que se respeten los derechos humanos   

Todos los derechos humanos son igual de importantes   

Todas las personas tienen el mismo derecho, no hay diferencia   

Hay gente que abusa al exigir sus derechos   

En general, siento que mis derechos humanos son respetados   

Es necesario que la comunidad internacional vigile el cumplimiento de los 

derechos humanos en cada país   

 
PUNTUACIÓN:  
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⇒	 ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE LOS DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES, Y CULTURALES 

ESCRIBA SU RESPUESTA A LADO DE CADA LITERAL 
 
 

4. Indique su grado de acuerdo/desacuerdo con los siguientes 18 enunciados 

relativos al cumplimiento de derechos económicos, sociales y culturales en 

Ecuador, en una escala de 1 a 7 donde 1 significa totalmente en desacuerdo y 7 

significa totalmente de acuerdo. 

◻ En caso de requerir atención, hay un centro de salud cerca de mi casa   

◻ Obtener una atención de calidad en salud, depende de cuánto pueda pagar_ 

◻ En Ecuador, está garantizado el acceso a agua potable para todas las 

personas  

◻ Solo quienes puedan pagar pueden tener una educación de calidad   

◻ Actualmente, quien no estudia en educación superior (universidades o 

institutos) es porque no requiere hacerlo   

◻ En caso de requerir un colegio, existe uno cerca del lugar donde vive   

◻ Se debe asegurar una cantidad determinada de mujeres en los cargos 

públicos, por ejemplo senadoras, ministras, juezas, etc.   

◻ En el lugar donde vivo tenemos un medio ambiente libre de contaminación_ 

◻ Solo quienes pueden pagar pueden tener una vivienda de calidad   

◻ En el lugar donde vivo puedo disfrutar de espacios públicos como plazas y 

parques   

◻ Si se defienden los derechos laborales se puede perder el trabajo   

◻ Actualmente hay trabajo. Quien no trabaja es porque no quiere hacerlo   

◻ Los sueldos actuales permiten a las personas vivir dignamente   

◻ En el lugar donde vivo se puede disfrutar de espectáculos y muestras 

artísticas con frecuencia   

◻ Está bien que en Ecuador se permita el matrimonio entre personas del 

mismo sexo   

◻ En caso de quedarse sin trabajo, el seguro de cesantía garantiza un ingreso 

que permite mantenerse dignamente   



50 

Erika Priscila Arias Tenorio 

 

 

◻ Tener una buena jubilación es responsabilidad exclusiva del esfuerzo de 

cada persona   

 
PUNTUACIÓN:  

 
 

⇒	 	 ÍNDICE DE VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
MARQUE CON UNA “X” LAS RESPUESTAS CORRECTAS (1 opción o más) 

5. Indique cuál de los siguientes 21 derechos siente que le han sido vulnerados. 

◻ 	Ser tratado con dignidad y respeto, independiente del sexo, raza u otra 

condición. 

◻ Poder expresarse libremente 

◻ Que se respete la vida privada. 

◻ Acceder a educación. 

◻ Ser protegido si su vida corre peligro. 

◻ Acceder a un juicio justo. 

◻ Recibir atención judicial en caso de ser víctima de delito. 

◻ Que se respete la propiedad privada. 

◻ Poder participar en las decisiones del gobierno 

◻ Poder expresar cualquier fe o creencia religiosa 

◻ Poder construir una familia 

◻ Poder unirse a sindicatos 

◻ No ser arrestado arbitrariamente 

◻ Vivir en un medio ambiente libre de contaminación 

◻ Acceder a la atención en salud. 

◻ Poder manifestarse públicamente 

◻ Tener un trabajo y recibir un salario digno. 

◻ Acceder a una vivienda. 

◻ Acceder a la cultura y las artes. 

◻ Acceder a información pública. 

◻ Tener una jubilación o pensión digna 

PUNTUACIÓN:  
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⇒	 	 ÍNDICE DE PERCEPCIÓN DE DISCRIMINACIÓN 

 
MARQUE CON UNA “X” LAS RESPUESTAS CORRECTAS (1 opción o más) 

 
 

6. Indique si se había sentido discriminado por alguno (o todos) de los siguientes 

12 motivos que le fueron leídos uno a uno. 

◻ Su apariencia física 

◻ No tener dinero 

◻ Ser mujer/hombre 

◻ Su ropa 

◻ Su color de piel 

◻ Su nacionalidad 

◻ Su edad 

◻ Su orientación sexual 

◻ Tener tatuajes, piercing o perforaciones 

◻ Sus creencias lo religión 

◻ El lugar donde vive 

◻ El colegio donde estudio 

 
PUNTUACIÓN:  

 
 

 
⇒	 	 ÍNDICE DE DISCRIMINACIÓN 

MARQUE CON UNA “X” LAS RESPUESTAS CORRECTAS (1 opción o más) 

 
7. Indique cuál de los siguientes 19 grupos de personas, no le gustaría tener como 

vecino. 

◻ Pueblos indígenas 

◻ Mujeres 

◻ Grandes empresarios 

◻ Personas privadas de libertad (presos) 
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Fuente: Instituto Nacional de Derechos Humanos. II Encuesta Nacional de Derechos Humanos 
2013. Revista DEMOSCOPICA. [Internet] [citado el 26 de julio del 2022] Año 2013. Noviembre. 

Disponible en : https://www.indh.cl/wp-content/uploads/2013/12/Metodolog%C3%ADa-ENDH- 

2013.pdf 

◻ Inmigrantes latinoamericanos (peruanos, bolivianos, venezolanos, etc.) 

◻ Inmigrantes europeos o norteamericanos 

◻ Personas con VIH/Sida 

◻ Personas ricas 

◻ Persona de clase media 

◻ Personas adultas mayores 

◻ Personas con discapacidad 

◻ Homosexuales y lesbiana 

◻ Personas transexuales 

◻ Jóvenes 

◻ Personas pobres 

◻ Políticos 

◻ Niños 

◻ Personas de una religión distinta a la suya 

◻ Adictos a las drogas 
 
 

 
PUNTUACIÓN:  

http://www.indh.cl/wp-content/uploads/2013/12/Metodolog%C3%ADa-ENDH-
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Anexo C: Consentimiento informado. 

 
 

FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
Título de la investigación: Concepciones y valoraciones en derechos humanos en el 

personal que labora en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 2023. 

 
Datos del equipo de investigación: (puede agregar las filas necesarias) 

 

 Nombres completos # de cédula Institución a la que 
pertenece 

Investigador 
Principal 

 
Erika Priscila Arias Tenorio 

 
010597150-1 

 
Universidad de Cuenca 

 
¿De qué se trata este documento? (Realice una breve presentación y explique el 
contenido del consentimiento informado). Se incluye un ejemplo que puede 
modificar 
Usted está invitado(a) a participar en este estudio que se realizará en el Hospital 

Municipal de la Mujer y el Niño. En este documento llamado "consentimiento informado" 

se explica las razones por las que se realiza el estudio, cuál será su participación y si 

acepta la invitación. También se explica los posibles riesgos, beneficios y sus derechos 

en caso de que usted decida participar. Después de revisar la información en este 

Consentimiento y aclarar todas sus dudas, tendrá el conocimiento para tomar una 

decisión sobre su participación o no en este estudio. No tenga prisa para decidir. Si es 

necesario, lleve a la casa y lea este documento con sus familiares u otras personas que 
son de su confianza 

Introducción 
Los derechos humanos a lo largo del tiempo han sido adecuados para mejorar el 

bienestar del ser humano, cada persona con el simple hecho de existir adquiere estos 

derechos que son indivisibles e interdependientes, basados en reglas y leyes con el fin 

de reconocer y proteger la dignidad de la persona, la falta de conocimientos acerca del 

tema predispone a que exista una vulneración y en ciertos casos discriminación de los 

mismos. 
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Objetivo del estudio 
Determinar las concepciones y valoraciones en derechos humanos en el personal que 

labora en el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, 2023. 

Descripción de los procedimientos 

Usted primero debe consentir su participación en esta investigación para luego 

proceder a llenar el cuestionario para realizar su nivel socioeconómico mediante una 

encuesta de 5 preguntas acerca del jefe de familia, nivel de instrucción de la madre, 

principal fuente de ingreso familiar y condición de alojamiento que se tomara 2 

minutos como máximo para realizarla dicha encuesta. Seguido de esto usted llenara 

un segundo formulario donde iniciara con sus datos como la edad, sexo, etnia, su 

ocupación, el área en la que labora y seguida de 7 preguntas de opción múltiple en la 

cual se le indicara que marca 1 o más respuestas según lo crea necesario y además 

colocar un puntaje en otras, todo esto lo resolverá en 5 a 10 minutos, es decir toda 

esta entrevista durara como máximo 15 minutos resolviendo cualquier tipo de duda por 
usted frente al investigador. 

Riesgos y beneficios 

Para asegurar la confidencialidad de la información de los participantes, ningún dato 

personal de los individuos de esta investigación será reflejado, para ello se codificarán 

los formularios con números de 3 dígitos. Además, la información almacenada en 

entornos virtuales será resguardada por medio de claves a las que tendrá acceso 

únicamente la autora. 

En cuanto al balance-riesgo beneficio, esta investigación no expone a mayores riesgos 
a los participantes, pues los beneficios son evidentes, ya que la detección de 

vulneración de derechos en entornos laborales podría generar políticas institucionales 

para su manejo y prevención. 
La autora declara que no presenta conflictos de interés. 

Otras opciones si no participa en el estudio 
Usted está en total libertad de negarse a participar en este estudio, cabe recalcar que 

esta investigación es netamente académico, por lo tanto usted no tendrá ningún tipo de 

sanción en relación al ámbito laboral. 
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Derechos de los participantes (debe leerse todos los derechos a los 
participantes) 
Usted tiene derecho a: 

Recibir la información del estudio de forma clara; 

Tener la oportunidad de aclarar todas sus dudas; 

Tener el tiempo que sea necesario para decidir si quiere o no participar del estudio; 

Ser libre de negarse a participar en el estudio, y esto no traerá ningún problema para 

usted; 
Ser libre para renunciar y retirarse del estudio en cualquier momento; 

Recibir cuidados necesarios si hay algún daño resultante del estudio, de forma 

gratuita, siempre que sea necesario; 

Derecho a reclamar una indemnización, en caso de que ocurra algún daño 

debidamente comprobado por causa del estudio; 

Tener acceso a los resultados de las pruebas realizadas durante el estudio, si 

procede; 

El respeto de su anonimato (confidencialidad); 

Que se respete su intimidad (privacidad); 

Recibir una copia de este documento, firmado y rubricado en cada página por usted y 

el investigador; 
Tener libertad para no responder preguntas que le molesten; 

Estar libre de retirar su consentimiento para utilizar o mantener el material biológico 

que se haya obtenido de usted, si procede; 

Contar con la asistencia necesaria para que el problema de salud o afectación de los 

derechos que sean detectados durante el estudio, sean manejados según normas y 

protocolos de atención establecidas por las instituciones correspondientes; 

Usted no recibirá ningún pago ni tendrá que pagar absolutamente nada por participar 

en este estudio. 

Manejo del material biológico recolectado (si aplica) 

No aplica en esta investigación. 
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Información de contacto 
Si usted tiene alguna pregunta sobre el estudio por favor llame al siguiente teléfono 

0987703445 que pertenece a Erika Priscila Arias Tenorio o envíe un correo electrónico 

a erika.ariast@ucuenca.edu.ec 

 

 

 
Nombres completos del/a participante Firma del/a participante Fecha 

 
 
 

Nombres completos del testigo (si aplica) Firma del testigo Fecha 
 
 
 

Nombres completos del/a investigador/a Firma del/a investigador/a Fecha 
 
 

Si usted tiene preguntas sobre este formulario puede contactar al Dr. Ismael Morocho, 

Presidente del Comité de Bioética de la Universidad de Cuenca, al siguiente correo 

electrónico: ceish@ucuenca.edu.ec 

Comprendo mi participación en este estudio. Me han explicado los riesgos y beneficios de 

participar en un lenguaje claro y sencillo. Todas mis preguntas fueron contestadas. Me 

permitieron contar con tiempo suficiente para tomar la decisión de participar y me entregaron 

una copia de este formulario de consentimiento informado. Acepto voluntariamente participar 

en esta investigación. 

Consentimiento informado (Es responsabilidad del investigador verificar que los 
participantes tengan un nivel de comprensión lectora adecuado para entender este 
documento. En caso de que no lo tuvieren el documento debe ser leído y explicado 
frente a un testigo, que corroborará con su firma que lo que se dice de manera oral 
es lo mismo que dice el documento escrito) 

mailto:erika.ariast@ucuenca.edu.ec
mailto:ceish@ucuenca.edu.ec
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Anexo D: Recursos y materiales 

RECURSOS: 
- Humanos: director, asesor y autor. 
- Materiales: Hojas de papel para impresión A4, esferos, computador, impresora, internet, viáticos 
- Presupuesto: el presupuesto de la investigación es de $ 900 dólares americanos autofinanciados 

RECURSO CANTIDAD VALOR UNITARIO COSTO TOTAL 
Hojas 7 resmas 7.00 49.00 

Esferos 1 caja 8.00 8.00 
Transporte Varios 5.00 250 

Internet mensual 35 350 
Luz Mensual 30 300 

Viáticos Varios 50 300 

 
Anexo E: Cronograma de Trabajo 
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Anexo F: Operalización de variables 
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Anexo G: Carta de Dictamen CEISH 
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Anexo H: Autorización del Hospital Municipal de la Mujer y el Niño 
 


